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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción de 

las  alumnas  Cinthia  Collavino  y  Azucena  Rodríguez  a  la 
asignatura  Plantas  Vasculares  de  la  Escuela  de  Recursos 
Naturales; y

CONSIDERANDO:
Que – a fs. 48 - la Ing. María Alicia Zapater, docente de la 

cátedra de referencia solicita se prorrogue la designación como 
alumnas  auxiliares  adscriptas  de  las  estudiantes  antes 
mencionadas.

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de 
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- Considérese PRORROGADA la designación como ALUMNAS 
AUXILIARES ADSCRIPTAS - “Ad-Honórem”- a  la Asignatura  PLANTAS 
VASCULARES de la Escuela de Recursos Naturales, a partir del 08 
de setiembre de 2009 y por el término de Un (1) año, a  las 
siguientes alumnas:

COLLAVINO, Cinthia Romina DNI Nº 32.631.011
RODRÍGUEZ, Azucena Carina DNI Nº 29.934.653
ARTICULO 2º.-  La presente designación servirá como antecedente 
curricular, toda vez que se adjunte a la misma la resolución que 
certifique  el  efectivo  cumplimiento  de  esta  adscripción  por 
parte de las interesadas.

ARTICULO 3º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a 
las interesadas, a la cátedra, a la Escuela, Dpto. Docencia, 
publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional 
de Salta y resérvese hasta 07/09/10.-
aim.
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